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desde la altura de la' «Casa. del InglesUlo», toma una d1reeción
recta hasta el muelle elel Rey' o de la Plancha.., punto de lnia

. 'cfación del lindero Este, queda.rtelo de esta forma cerrado el
Parque».

.CORRECCION de erratas de! Decreto 238011969,
de 2 de octubre, por el que se' otorga el régimen de
&tatuto de Autonumia a! Puerto de Huelva. , MI N1ST E R IO DE CO ME RCIO

Padecido error en la inserción del citado Decreto, publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» número 253, correspondiente
al dta. 22 de octubre de 1969, se hace a. continuación la oportu
na corrección:

En la página 16496, columna primera. línea 59. donde dice:
«fijándose en ellO por 100 del porcentaje eorrespond1ente ab,
clebe decir: «fijándose en ellO por 100 el porcentaje cOl"I'eSpon~

diente al».

MINISTERIO DE AGRICULTURA

CORRECCION de errores elel Decreto 241211969.
de 16 de octubre. de creación del Parque Nacional
de Dofíana.

Advertidos errores en' el texto del citado Decreto-anejo
número 1-, publicado en el «Boletín Oficial. del Diltado» nú~

mero 257, d~ fecha 27 de octubre últint0; páginas 16789 y 16790,
a continuación se insertan las oportunas rectificae1ones:

,Linde~o EBte.-Dice: «Rio Guadalquivir desde su desembo
cadura a la altura del faro de Malandar hasta...», siendo asi
que debe decir: «Rio Guadalquivir desde el muelle del. Rey
o de· la Plancha hasta...». El motivo de este error ha sido el
no tomar en cuenta. la rectificación de linderos acordada y
que el propio anejo recogeaJ final de la descripción del Un·
clero Oeste. El error, por otra parte, es bien manifiesto, puesto
que los linderos del anejo no casan entre sí.

Lin~ro Oeste.-Debe suprimirse el último párrafo, que dice:
«tomando desde aquí una dirección recta que viene a. cerrar
el Parque en el muelle del Rey»; en razón de que dicha linea.
recta es geográficamepte el linder.o Sur y no oeste. COIrl0 por
error dice el anejo.

Lindero Sur.-De acuerdo con lo que acaba de señalarse,
este Unciera se describirá así: «Desde el punto anterior, o sea,

ORDEN de 26 de 7lOVIémbre de 1969 sobre mortifI
cación de ía de 24 de mayo ele 1967 sobre el esta
blecimiento de zo:nas especfales para la pesca de lo
merluza con anzuelo en el Cantábrfco.

nustrisimos señores:

La aplicación en. la práctica de la. Orden mini&teri.al de
24 de mayo de 1967 (<<Boletín OfieJ,al del Estado» nÚDlero 132)
ha puesto de manifiesto que si bien la zona especial para la
pesca de referencia, s1tU8da en la Provincia Marltlma de Astu
rias, está protegida suficientemente: con la prohibición de la
pesca de llttastre por dentro de la linea 1lmi1:<l de .nueslraa
aguas JurlBdlcelonaJes. distante 12 millas de la costa más pr6xl
ma, no BUcede lo mismo con la &ituada en la Provincia Marlti·
lila de VIzcS3'a.. donde la pesea de arro.st<eestá prohibida· po¡:
dentro de la linea de sonda de 350 metros, que dista. de la costa
de cuatro a nueve millas; y p81'a evitarlo y as1m1smo para f~

c!lit... el servicio de v!g1Iancla.. este Mlnlsterlo. a propuesta de
la SUbse<:retari,a de la Marina Mercante, ha tenido a bien di&
poner Jo siguiente:

Articulo ÚDioo.-La pesca. con artes de e.rraatre, remolcados
por embarcaciones, en la región Cantábrica queda. prohibida
permanentemente, de conformidad con lo dispuesto en el Regla-
mento aprobado por Clroen mlnlBterlaJ de 7 de julio·de 1962
(<<lloletln Ollclat del .Estado» número 169). en fondos menores
de 100 metros, excepto en las zonas del Utoral de dicha región,
comprendidas entre los merid¡anos de cabo VUlano (Plenc1a>, y
de Punta santa Catalina (LeQ.ueitio>, y entre loameridianoa
de Punta, «Los Carreros» y de la ría de Tina. Mayor, en: lea
cuales dicha clase de pesca. queda. prohibida por dentro de la
línea de 12 m.Ulas de la costa. más próxima.

Queda derogada la. menciOnada. Orden ministerial de ,:M, de
mayo de 1967 (<<fBoletln Oficial del Estado» número 1~).

Lo que comunico a VV. tI. para sU conoc1miérito y efectol
correspondientes.

Dios guarde a VV. n. muchos afias.
Madrid. 26 de noviembre de 1969.
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limos. Sres. Subsecretario de la Marine. Mercante y D1l'ecttr
general de Pesca Ma.rittma.


